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CONOCE MÁS TU PÓLIZA 

 

¿Qué es un contrato de seguro? 

Una póliza de seguro es un “convenio de buena fe”, donde con las aportaciones 

de muchas personas se integra un fondo (mutualidad) que se utilizará para pagar 

los daños o pérdidas que llegara a sufrir alguno de los miembros de la mutualidad. 

¿Qué es una cobertura en una póliza de seguro? 

La Cobertura es el texto formal del compromiso de la aseguradora a pagar y bajo 

qué condiciones. Las coberturas ofrecidas son, en general, tres: Amplia, Limitada 

y Básica. (Con sus variantes dependiendo de la compañía de seguros). 

 

¿Qué significa Responsabilidad Civil? 

  

Es la obligación o compromiso que tienen las personas, físicas o morales, de 

reponer la propiedad de otra persona, cuando se sea responsable del daño en la 

propiedad de otros. 

¿Qué diferencia hay carretera Federal y una Estatal? 

La diferencia consiste en que la carretera federal conecta a todo el país y la estatal 

sólo conecta poblaciones en un mismo estado. Generalmente la velocidad máxima 

es de 80km por hora. 


